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ALEJANDRO SEROLA
Secretano Legislativo

Concein Deliherante Ushuai-

Can ceja Deliberante
rfe fa Ciutat efe Uskuaia

"Año del Centenario del Naconiento de Eva Duarte de Perón-.

17/2013

COMEJO DELIBE4IV77:3

(DE LA CP00)10 DE rossfrviufi
(nzgowvE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, dé cumplimiento efectivo a la Ordenanza Municipal N.° 4800,

Plan Municipal de Tenencia Responsable de Animales Domésticos de Compañía

(ADC), según la reglamentación de la misma, aprobada por Decreto Municipal N.°

749/2018, con especial énfasis en:

a) control y régimen de sanciones por perros sueltos en la vía pública;
b) control y régimen de sanciones por incumplimiento en la metodología y

medidas de prevención para trasladar perros de razas potencialmente

peligrosas (uso de bozal, correa y collar).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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